
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. Sc.13.p3DL.G.10. VUU0B244 
GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

     

   

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de abril del 2010 se ha otorgado ante la Notaría Trigésima del Pantón Guayaquil 
la ¡pscritura pública de reactivación de la compañía CAMARONERA ROD LSA S.A. "en 
li ! idación"; 

| QUE la Ab. Zoila Dolores Mosquera Campuzano, ha presentado copias de 
a que reúne los requisitos de Ley; 

  
    

    

    

    

    

  

   

       

  

    
    

   

       

     

    
    

  

   

     
     

icha escritura; la 

   
hue mediante Memorando No. SC.1.DJDL.G.10.601 de fecha 19 de 

Sul director Juridico de Disolución y Liquidación, señor Enrique Dominguez Vil! 
púfide dictarse la resolución correspondiente para continuar con el trámite de re 

yo de 2010, el 
as, informa que 
ivación. 

pañías, mediante 
tiembre de 2008; 

KEN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Co 
esolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de no 

| 
I 

| 
| 

    

    

     
   

       

RESUELVE:   CAMARONERA ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía 
dación; pproosa S.A. "en liquidación”; 2.- Declarar terminado el proceso de lig 

| ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guay 
gen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre 

ente razón de esta anotación. 

   

  

uil tome nota al 

te Resolución y 

[ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guay 
prida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia d 
fuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cum 

H scripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Co! 
¡ 

| ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del Cantón Guayaqui 

e a escritura pública del 12 de diciembre de 1988, por la cual se constituyó) 
£: prencia que ha procedido a reactivarse mediante la escritura que se aprue 
'eFolución y siente razón de esta anotación. 

| 

uil: a) Inscriba la 
dicha escritura y 

anote al margen 

la compañía de la 
por la presente 

    

    

o de la indicada 
ritura pública por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en elHomicilio principal 

fla compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despachh. 

neral de Rentas 

Ab. Guillermd Espinoza los Monteros A. 
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